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DE LA

?a©V2acîâ b;
^tealo 1," Las leyen obligsrin es U Penín*ni*, inlu 
Boleare* y 0*skri*g, i Ion reinte dîna de en ptomulgaoión, 
X en *11*3 ao ne diepaniase otra cona. Se entiende hech» la 
Iiomnlgaciân el día en an* termina la înaeroiôn de la ley 
•* la Gacela «detal.

Art, 2,® La igaoranoia de la* leyen, ne exonna de an 
^MaiplimieiitOi

Àit.3? Lan leyen no tendrin ale etc retroaotiyo, si no 
^patlerea la contrarío. (Oidiye eirii eipinle) 
. SI Real decreto de d de Enero de 1888 y la Seal orden 
, ® ^.® A-gosto da 1091, dieponen no se otorgas por las oor- 
I^racionea provinciale* ni mnnieipale* niagnn documento

Meritura «ia que loe rematantes presenten los recibos 
*• baber jatisfacho los derechos do inserción do lo* anun- 
«M da sabasta» an la Gaoíía de Madrid y BoneTin Oficial.

8U80R1P0IÓN PARTICULAS

Ea CÓMOOSA Faceta». Fonaa ca OdanúsA

Dn mes..............................6
Trimestre..........................8 26
Seis meses,. . ■ ■ . . 16 60
Üa afto.. .....88

peiaiaa..

Ün mea. < • * • ■ A
Trimestre..............................H 26
Seis meses..........................   23 60
UnaSo. ...... dS

ffáwws swclíe, 98 síaíimes it paría, 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

MOTA IMPORTANTE.—Inmadistamente que los Sres. Alcaldes' 
y 3eoretarloa reciban esto “BOLETIN^ dispondrin que aa fije 

nn ejemplar en el sitie de sostambre, donde permane ce r¿ i
hasta el recibo del sfimero siguiente

Las Leyes, órdenes y ananeios que so manden pabUcar 
en los Boiríma Oficiala se kan de remitir al Jefe politico 
reapeo tivo, por cayo conducto se pasarin d los editores do 
los mencionados periódicos,

{Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de ISbd],
Los señores Secretarios ouidarin bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boietír, 
coleccionados para su encuadernación, que deberi verifi- 
earseal final de cade afio.

A ora STS » OIA. Conformo con la cendición 4,* del plie
go que ha servido de base para la subsets, no se insertará 
ningún edicto ó an ansio que sea i instancia de parte sin 
que abocen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i rssón de 26 céntimos por línea ó 
pane do ella, y la venta de números «uel tos á 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

teUtucia del Coeseje de Mieistios
(ííace/a fiel 9 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
8®ute (Q, 0^ Q j y Augusta Real 
laoiilia, continúan en esta Corte 
J^ novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO 
P^fa la administración y exacción del 

impuesto de consumos

(Conclusión) 
CAPITULO XXVIII 

Reparlimienio vecinal.
Art. 301. Para hacer efectivo el en- 

^bheaaaiieiito de consomoa por repar- 
*’hiieato veQÍaai,la3Corporaoionea mn- 
’^‘oipslee necesitaa obtener antoriza- 

previa de la Admiüiatraoióa de 
telenda de Ia provincia.
Art. 302. El repartimiento vecinal, 

508 oomprende el casco, radio y ex- 
'^i^radio, eólo podrá haceise por el im- 

^íte de les dereohoa pare el Tesoro y 
recargo manioipal de las espeaiea, 

®uUoidofl el copo parcial correspon- 
'®iit0 al grapo de granos Ó al de líqni- 
“® y el de aguardientes y lioeraa, con 

*f^®gio á la dispoaioión 11, art. 10 da 
‘^ íoy de 7 de Jalio de 1888 y al artí- 
’"io 7.” de la de 21 de Jonio de 1889. 
^rt. 303. En las capitales de pro- 

_'úcia y poblaciones asimiladas no pe- 
^emplearse el reparto veoiaal.
En laa demás poblaciones se antori- 

dicho reparto:
. ^-^ Cuando los Ayontamientos de 
^*“ qae tengan más de 6.000 habitan- 

^orediten que en ellas ee han in- 
®ntado sin éxito el arriendo á venta 

^® por un periodo de tres bBob y los

oonoiertoe gremiales por ano, y que se 
ha deolarado imposible la recaudación 
direota por medio de fielatos.

2,° Ea las meooras de 6.000 habi- 
tantea, oaendo sos Ayantamicntos jaa- 
tifiqaen que se intentaron los medios 
antediohos, y además el arriendo á la 
ezolnsiva, por nn afio, de los grupos de 
líquidos y carnes.

3.* En los términos municipales no 
productores de vinos y aguardientes y 
que tengan diseminada la mayoría de 
BQ población, á los cuales se refiere el 
párrafo segundo del art, 267.

: 4.® En los Maniolpioa donde sean 
1 imposibles la reoaudaoión direota, el 
* arrienda y los oonoiertos gremiales à 
^ que se refiere el art, 268, oiroanetan- 
; otas que deberán justificar igualmente 
. los Ayuntamientos para poder hacer 
r efectivo por medio de reparto el cupo 
í adicional por consumo de los aguar- 
¿ dientes, alcoholes y licores.
“ Art. 304. Obtenida la autorización 
, para realizar el repartimiento, y deter- 
■ minada con arreglo ai art. 302 la cifra 
■ que ee ha de distribuir, se aamentarán 
i á ésta el importa del recargo munioi- 
i’ pal autorizado, un 6 por 100 para su

plir partidas fallidas, y nn 3 por 100 
para cobranza y oonduoción de oun- 

í dales.
Art. 306. El reparto del oupo y de 

1^ los recargos ee formará por la Junta 
especial de que hace mención el artí 
culo 268, ó sea la municipal, constitui
da como expresa el art. 32 de la ley de 

1 2 de Octubre de 1877, y presidida por 

el Alcalde.
Art. 306. La Junta repartidora for

mará acto continuo la relaoión de los 
individuos que ha de comprender *1 
reparto, teniendo en oueuta que no de
ben ser incluidos en al mismo:

I.* Los pobres de solemnidad ó no- 
¡' toriadad.

2° Loe hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta mantenida á su 
costa, ó que la tengan eolemente por 
treinta dias ó menos,

1 3.” Loe oonourrentes á estableci

mientos de bafios ó aguas, y los que 
habitan como hoéspades en onatesquie 
ra establecimientos ó casas de hospe
daje,

4," Loa Cuerpos armados del Ejér- 
oito, Marina, Guardia civil. Garabina- 
ros, Remonta, y las dotaciones de loa 
boques de la Armada.

6,“ Los Jefes y Oficiales de los ex
presados Cuerpos que no se hallen en 
situación de retirados y sus esposas é 
hijos, siempre que su residencia en la , 
localidad eea por razón de aquellos car
gos, y no posean bienes inmuebles en 
la misma ni disfruten otro haber que 
el que ee les acredite como teles en los 
presupuestos de los reepeotivoa depar
tamentos.

Art, 307. Conocidos la cifra total 
que se ha de repartir y el número de 
individuos que ha de comprender el 
repartimiento, ee deducirá, en primer 
lugar, el tipo medio de gravamen que 
resulte á cada contribuyente, ó eea el 
que sitvió para sefialar el cupo gene
ral, con el aumento consiguiente por 
los pobres de solemnidad y por las de
más personas que, constituyendo parte 
de la población de hecho, deben ser 
excluidas del reparto según el artículo 
anterior.

Fara ajustar Ias cuotas personales á 
las oironnstaucias de cada uno, podrá 
reduoirae hasta una quinta parte y aa- 
men tarea hasta el quíntuplo el tipo me
dio expresado, eetableoiéndose dentro 
de estos límites tantas categorías como 
sean necesarias para colocar á cada 
uno an aquella en que deba figurar por 
el consumo que realice.

Art. 80S. Hecha la operación á que 
ee refiere el articulo anterior, Ia Junta 
repartidora procederá á colocar á los 
contribuyentes en la categoría que á 
cada uno oerreeponda según su oondi- 
oión y oirounatanoiae, debiendo tener 
presente:

I.° Que, si bien no han da servir 
de base única para fijar la categoría de 
ceda individuo su riqueza territorial ni 
otras causas de tribotaoión, son facto- '

res que deberán tomarse en cuenta pa
ra datermioar la importancia del oon- 
eumo personal de las families.

2.® Que para olasifioar á los criados, 
hay que distinguir à las que partioipea 
del mismo sistema de alimentación qus 
los amos, de los que, dependiendo de 
éstos oonao jornaleros, reciben el sus
tente diario en otra forma.

3 .® Que loa dependieotes y criados 
jornaleros á quienes toa amos no den el 
alimento por su cuenta, sino el jornal 
á metálico, han de figurar separada
mente en el reparto en la categoría 
que por su condición personal les co
rresponda,

4 .® Que no podrá impooerae ma
yor cuota por consumos á una familia 
que la que proceda en rezón del núme
ro de individuos de todas categorías 
de que ee componga,

6,® Que los tipos de gravamen no 
pueden exceder ni ser menores de los 
que ee asignen á la categoría en que 
esté cada contribuyente.

6 .* Qus á loa que residan como fo
rasteros con 016a abierta por más da 
treinta días en cada afio, sólo se les de
be imponer la cuota que corresponda 
según el tiempo de residencia en la lo* 
calidad, el número de personas de qua 
ee componga la familia y la categoría 
que en la misma localidad lea perte
nezca.

7 .® Que !ae anotas de los que con* 
curran á los establecimientos de bafios 
ó aguas, y Ias de los que habiten corno 
huéspedes, deben ser impuestas á los 
que exploten aquellos eetableoimiento» 
y á los duefios da las casas que den 
hospedaje.

Art. 309. Terminado el proyecto 
de reparto, se pondrá de manifiesto en 
el local donde haya celebrado sus se
siones la Junta repartidora, anunoián- 
dose por edictos en los 8ÍtioB de cos
tumbre y en el Boletín Oficial de la 
provincia el plazo, que no bajará de 
ocho días hábiles, de sol á sol, durante 
el cual podrán examioarle los contri
buyentes.
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j to, ta Adnainistraoión Io declarará nu
lo, disponiendo qae se forme de nuevo.

Art. 315, Les recurso de alzada 
contra loa acuerdos ds la Administra
ción de Hacienda, tanto sobre aproba
ción ó desaprobación de la totalidad 
dd reparto como resolviendo reclama- 
oicnes sobre ouotas personales, debe
rán preseatarse ante el Delegado de la 
provincia, dentro del plazo ds disz 
días, por loe que se ooneidoren agravia
dos ó por las Jautas repartidoras.

Contra el fallo de esta Autoridad po- 
drá intarponerae apelación, con arre
glo á las diepoeioiones vigentes pera 
el procedimiento económico adminis
trativo.

Art. 816. Las Juntas repartidoras 
y la Administración de Hacienda, ca
da cual en su esfera, adoptarán Ias dis
posiciones eosvenientee para que los 
repartos estén tarminados en 1.* de Ju
nio y aprobados entes de 1." de Julio. 
Bo caso contrarío, serán responsables 
de loa perjaioios que la demora oca
sione.

Art. 317. Si para el día 10 de Ju
nio no se habiaran recibido eu la Ad- 
minifitraoión do Hacienda los reparti
mientos formados por les Jautas mu- 
nioipalop, el Administrador nombrará 
un comisionado que pasa ai pueblo à 
formarlo en la segunda quincena del 
citado mes, á costa las dietas que de
vengue y gastos qae esto servicio oca
sione de los individuos de la Jenta 
municipal responsables de la demora.

Si el oemieionndo tan.poco cumplie
se su oometido dentro del mes de Ju
nio, ó ai, oumpliéndolo, ee declarase 
nulo el reparto que formara, no perci
birá dietas y pechará con los gastos 
causados inútilmente, recayendo las 
responsabilidades subsidiariamenta so
bre el Administrador de Hacienda que 
hizo el nombramiento; el ocal, llegado 
este caso, empleará todos loe medios á 
80 alcance y acudirá a] Delegado á fin 
de que le snministre loe necesarios pa
rs que el repartimiento quede aproba
do en todo el primer mes det ejercicio 
económico. La negligencia ó la impe
ricia en el campMmiento de esta obli 
gación será corregida con la pérdida 

! del empleo, aparte de las responsabili- 
■ dades que se contraigan.

Art. 318. Si para el día 30 de Jo- 
nio la Administración no hubiera de
vuelto aprobado el repartimiento, la 
Corporación municipal procederá á la 
cobranza del primer trimestre, sin per
juicio de las rectificaciones que des
pués acuerde aquélla.

Cuando esto ocurra, el Ayantamien 
to estará obligado á poner el hecho en 
conocimiento de la Dirección general 
det ramo, haoiéndose, si no, solidario 
de Ias responsabilidades con la Admi 
nistraoión y la Junta repartidora.

Art, 319. Aprobado y recibido el 
repartimieoto, se entregará á cada con
tribuyente que lo solicite una papele
ta que exprese la cuota anual impues 
ta al mismo, sin perjaicio de que la co
branza se verique por trimestres me
diaste recibos talonarios.

Art. 320. El Ayuntamiento reali
zará la cobranza del reparto por sí ó 
por medio de Agentes que nombra al

Adetuás de poner de manifíseto el j 
reparto, se cotiñoará á cada cootribu 
yen te por medio de doble papeleta la 
cuota que ee !e haya seRalado, quedan
do en su poder uno de los ejemplares 
de la papeleta, y el otro, con so finiera 
do, en poder del funcionario del Ayun
tamiento que haga la notifiaaoión.

Art. 310. Durante los ocho días há
biles en que el reparto se halle espoes 
to al público, podrán los oontribuyon- 
tes presentar reoiamaoioues ante la 
Junta repartidora, bien por Ias cuotas 
que se les hayan asignado, bien por : 
otras faltas que aquél contenga. |

Art. 311, El plazo da ocho días ps- ’ 
re preaenter sus reolamaaiones los ha
cendados forasteros sin oass abierta, 
así como los individuos que no deben 
aer incluidos en el reparto, empezará 
á oontarse desde el día si gal en te al en 
que se les haya notificado la cuota se- 
flaleda, y, en el caso de no haber sido 
notihoadoe, desde el siguiente á aquel 
en que se les exija el pago det primer 
trimestre.

Art. 312. Tan luego como termine 
el plazo da exposición al público, se 
reunirá la Junta para resolver las re- 
olamaciones que se hayan hacho por 
escrito y las que se hagan verbalmente 
en el acto del jnioio de agravios.

La Junta repartidora resolverá las 
reclamaciones consignándolo en el acta 
que levante, y, después de notificar á 
los interesados, unirá las notificacio
nes, el acta da la sesión, al reparti
miento por doplicado y un ejemplar 
del Boletín que contenga el anuncio 
de publicación, y lo remitirá todo á la 
Administración de Hacienda de ¡a pro
vincia.

Terminado el juicio de agravios, nin
guna reclamación será admitida.

Art. 313. Los interesados que no 
se conformen cou las decisiones de Ia 
Junta podrán reclamar ante la Admi- 
nistreoióo de Hacienda dentro del pía 
zo de cobo diae. La Adminlstraoión, en 
vista de los antecedentes á que se re
fiere ai artículo ecterior, dictará aouer 
do en término de diez días y remitirá 
al Ayuntamiento uno de los ejempla
res del reparto, con la nota de aproba
ción si hubiere desestimado las recle ! 
m ación es, ó devolverá los dos ejemp1a ! 
res para que ee rectifiquen si las hu
biera resuelto favo rabí emente ó fuere 
preciso subsanar defectos.

Art. 314. Para subsanar defectos, 
la Administración de Hacienda dovoL 
verá loe repartos:

1 .* Si comprenden individuos que 
exceptúa el Reglamento.

2 .* Si se han dejado de incluir in- 
dividaue no exceptuados.

3 .* Si no asistieron á su formación 
y al juioio de egravioa la mitad más 
uso de los repartidores, cuando menos.

4 .’ Si no hubiera estado real y efec
tivamente de manifiesto, ó anunciada 
su exposición por medio del BoleUn 
Oficial.

6 .* 31 no ee admitieron reclamacio
nes en el período reglamentario.

La Junta repartidora subsanará es 
tos reparos ea el término de diez días.

Sí la importancia de los defectos 
exigiere la reotiñoactón total del repar- 
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efecto, quedando siempre responsable 
la Corporación del pago de los respec
tivos trimestres á sos vencimientos.

Los apremios que el Ayuntamiento 
tenga qae dirigir contra loe contribu
yentes, ee ajustarán al procedimiento 
establecido contra los deaduree á la Ha
cienda pública.

Art. 321. El reparto y la oobrania 
dal cupo correspondiente ai consumo 
de ea!, cuando equal medio ee adopte 
respecto á esta especie eolamente, ae 
sujetarán eu todo á tas disposiciones 
contenidas en este capítulo.

CAPITULO XXIX
Obliffadones y responsabilidades de los 

Ayuntamienios encabezados 
con la Hacienda.

Art. 322, Loe encabezamientos dal 
impaesto de consumos con la Hacien
da obligan á loa Ayuntamientos:

1 ." A disponer ó acordar el medio 
ó los medios da hacer efectivo el im
puesto, eubordinándosa estrlctamante 
á tes disposiaíoues del cap. 24 del pre
sente reglamento.

2 .* A poner en ejecoción el expre 
sedo acoardo en la forma y dentro de 
los plazos establecidos a! efecto.

3 .° A ingresar en la Depositaría 
mauicipal todas las cantídedea que rea
licen por este concepto, aplicando el 
recargo y los arbitrios al presopueato 
municipal y oonstitujendo en depósi
to, con las garantías propias del mis
ino, las cantidades pertenecientes á la 
Hacienda por el copo encabezado, has
ta que se haga su puntual entrega en 
la Caja del Tesoro, ocn arreglo a! artí
culo 3.° de Ia ley de 30 de Agosto de 
1896 sobre modificación de impuestos.

4 .” A satisfacer en cualquiera caso 
la cuarta parte de dicho cupo entes del 
último día de cade trimestre, qaedan- 
do sujetos desde el día eiguiente el pa
go de un 6 por 100 en concepto de de
mora, el procedimiento ejecutivo y á 
les responsabilidades que oontreigan 
por distracción ó aplicación indebida 
de los fondos reoendados.

Art. 323. En conformidad á le pre
ceptuado per el ert. 45 de le ley de 11 
de Julio do 1877, los Ay o uta mientes 
responden del impuesto de consumos 
con las rentes y bienes propios del Mu
nicipio, y no con los bienes particula 
res de los Oonoejalss, que sólo respon
den ¿n solidum de las cantidades efec
tivamente recaudadas y no entregadas 
en a] Tesoro, á no ser que no acorda 
sen á so debido tiempo los medios le
gates de recaudar el impuesto.

Art. 324, A fin de evitar que se 
contraigan estas responsabilidadea, la 
Administración, por medio del Boletín 
Oficial, advertirá todos loe afioa en el 
mea de Febrero el deber en que están 
los Ayuntamientos de cumplir las dis- 
posioiones reglamentarias relativas á 
la adopción de medios para recaudar el 
impuesto de consumos. Además, en la 
primera quincena del segundo mes de 
cada trimestre publicará siempre la 
mencionada oficina, con igual objeto/ 
un aviso requiriendo á dichas Oorpo- 
raciones para que satisfagan la cuarta 
parte del cupo correspondiente ai mis
mo trimestre, y haciendo entender á 

los Conoejales qae sí no lo verifican 
dentro del citado período trimestral, ó 
no expenen considaraoiones atendiblee, 
serán declarados responsables Óel jai- 
porte de las cantidades recaudadas y 
distraídas do su legitima aplíoaaión, ó 
de las que no hayan podido reoaudar- 
se por no haber acordado oportuna
mente loa medios de realizar el loi" 
puesto.

Art. 325. Para que nunca sirva de 
excusa la falta de datos aoaroa de Io9 
descubiertos del Municipio, todos y 
cada uno de los Concejales, ai tornár 
posesión de sus cargos, podrán consul' 
tar los libree, cuentas y demás docu
mentos de la Corporación, y o.jmprtt' 
bar los resultados que obtengan, soli
citando en forma, ooleotivs ó indivf 
doalmente, de la Intervención de HS' 
oieoda un certificado que justifiqué I”’ 
descubiertos ó la solvecoia del Ayun* 
tamiento, segiiu los casos.

Art. 326. Si á pesar de las adver
tencias que dirija la Administración á 
los Ayuntamientos con arreg o el arti' 
culo 324, y del raqaerimiento del 00' 
legado de Hacienda pare que suhsS' 
non ¡as faltas que hayan ermetido y 
por las coales puedan incurrir los Gen' 
oejalea an responsabilidad persensi) 
no las reparasen en el témaíno de ®** 
mes, contado desde la fecha de la noW' 
ñeaoión de dicho requerimiento, el R®' 
legado de Hacienda, è propuesta de 1® 
Tesorería, diorará la providencia qu0 
proceda en los qninoa días siguiente® 
al en que espire el plazo de un mas ci* 
tado acteriomnente.

Art. 327. La declaración de re®' 
ponsabilidad de los Alcaldes y Oono®' 
jales que se hallen en el ejroioio de 9®" 
tes cargos corresponde siempre é 10® 
Delegados do Hacienda; pero si se re" 
fiero á más de dos afios eocnómioos á 
ee trata da cantidad superior á 6O.COIJ 
pesetas, no surtirá efecto sin la apto' 
bao ión de la Dirección general del t®' 
too. En onalqoier caso habrá logár si 
recurso de alzada, con arreglo á 1®® 
disposiciones del procedimiento adw'' 
nistrativo.

DISPOSIOIÓN SIMAL
Quedan derogados el reglamento ^® 

30 de Agosto de 1896 y todas L® ^I®' 
posiciones que ae opongan al pre80tit0'

Madrid 11 de Octubra de 1808-'^ 
Aprobado por 3. M.— El Ministro <3® 
Hacienda, J. Lópa Ptiigeerver.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: De aouerdo con lo ínÍ0^' 

mado por la Comisión permanent®
ese Consejo;

3, M. el Bby (Q. D Q,), y en so nom
bre la Ehina Regente del Reino, t®^* 
aervido deolsier desierta la oonvo®® 
toria publicada para proveer por t^a® 
laoión la cátedra de Física y Quimi®®* 
con su agregada de Historia °®^’’'^jg 
vacante en ai Instituto de Casarieg® 
Tapia, y disponer que ee anuncie n®® 
va mente para sn provisión en el f”’®® 
de oononreo de antigüedad.

De Real orden lo digo á V. E. P®^^ 
su oonooimiento y demás efectos. D
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gn&rde â V E, œnohos aOos. Madrid 
19 de Octubre de 1898.-Gomo3o, 
®f« Presidente del Consejo de Instruo 

oída jíóbiica.

Fxomo. Sr.: De acne rd 0 eon Io infor
mado por la Oooiisíón permanente de 
800 Consejo;

S, M. cl Rbt(Q. D. G,), y en su nom' 
fa la Heina Regente del Reino, se ha 

80îvido deolarar desierta la convoca- 
^Cfls publicada para proveer por tras- 
solón la cátedra de Física y Qoímioa, 

®8H su sgregoda de Historia natural, 
poante en el Instituto de Mahón, y 
isponer qua ge anuncie aneveoaente 

80 provisión en torno de oonoureo 
“ntigüidad.

^0 Real orden lo digo à V. E. para 
•ú cuno ai mi en to y demás efectos. Dios 
Smerde à V. Bl. muchos aúos. Madrid 

<1® Octubre de 189S.-5og£isía.
^f-Presidente del Consejo ds Instmo- 

®*4« pública.

^^accióc general de Inatmcción pública. 

®0 halle vacante en el loetituto de 
^•Sariego de Tapia la cátedra de Fisi- 

y Qulmicaj 000 su agregada de His-
^*^°''^'’ Notada con el sualdo de 

9 pesetas Banales, la oaal ha de 
ae^^*^*^*^ P'^'^ concurso de antigüedad, 

^^ dispone en Real orden de ea 
fecha.

‘' oeergg edmitidos á esta concurso 
D&tadrátÍQQg excedentes y oom-

8 rucQi(,jj pública de 9 de Septiem- 
j . °“*> y loa eupamumeranos y

* *^'^®'^’ ®®® opción el ascenso, que 
®88n los títulos acadómioo y profe 
®8l oorrespondientea

^»rá'^^ ^°" ostúo en aotivo servioio ele 
8eu ° ’““ fiolicitudes á eata Dirección 
del n** ’°' conducto y con informe 
Vsu *’’*®^’^ ^8Í Instituto en que sir- 
'''oió^ ^°^ ^'^^ ’° ®® hallen en el ejer- 
Íel^'í ^* ^* ftnaeflaaza, por condocto 
^Í6r ^^"^ '^**^ sátablcoimiento donde hu
ía ^^'^^^‘^® últitnamente, en el pls-

de un 
¡® publicación de 

Gocé/o tfe )dadrid.

80te^'^^^^^ ^® ^^ ’^® Enero de 1870, 
^^Hn*’’®®®‘® ^®*’“ poblioarse en les Bo- 
íljg^.* ^fi^iolís de las provincias, y por 
®>«i'*^ *^* “dictes en todos loa eetable- 
lla^t®*®’ públicos de enseñanza de la 
^at ■ ° ®®*' ®* advierte pira qua las 
^8Í So *'^®^®® fespeotivas dispongan que 
t^ig ^“fiSque desde loego, sin más 

M^ít**** ^’ preeente,
Í^iro » *^ ^^ ^* Octubre de 1898. —El 

^•°f general, V* Santamaria.

mes, á oontar 
este anunoio

el srt. 47 del

I
5

^aht' ^^’’* ’'*csnta en el Instituto da 
^On p*^ ** cátedra de Física y Quimina 
Ííitjj^'' ^^^^fi®*!® ^c Historia natural, 
^®Cs)^ °°*' ®* eneldo de 2.600 pesetas

’* °''*^ ^^ ’*® provoerse por 
JoUç ^^** *1* entigüedad, según se dÍB- 

g^j^^ ^cal orden de esta feoba.
^®»0 '^ ®*"'^Q admitidos à este oOnoureO 
^''Io8^^^'^'^^*^‘°°® exosdentes y oompren- 
*'’001? ®\ "*• ^^^ ^® ’* ’®y ’»•- 
1957 ^ P^bHoa de 9 de Septiembra de 
**^» co^ °^ ®cparantaerarioe y auzilla- 

epoión al asoenso, qua posean

Jos títoloB eoadéœioo y profeeiocat oo- 
rrespondientes.

Loe que están en entivo servioio ele
varán sus aolioitaJes á esta Direoción 
general por conducto y con informe 
del Director del Instituto en que sir
van, y loe que no se hallen en el ejer- 
oicio de la enaeñanee, por conducto del 
Jefe del esteblecimiento donde hnbie- 
rea servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un œ69,à contar des
de la pnblicaoión do este anuncio ea la 
Oaeeia de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 16 de Enero de 1870, 
este anunoio debe publicarse en los S0‘ 
leUnea Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los eetible- 
oimientos públicos de enecBanza de la 
Naoión; lo cual se advierte para que 
Ias Antoridadeg reapaotivas dispongan 
que aef se verifique desde inego, sin 
más aviso qoe el presente.

Madrid 26 de Octubre de 1898.—El 
Director general, V. Santamaria.
wi5Z^ZZ7».».«.»> ÎH-Lagr??:.. g^^ga

JUZG^OS
MADRID, —PALACIO

Núm, 2950
KIXIXCSTO

En virtud de providencia del señor 
Juet do primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada 
por el fiotcario que suscribo y dictada 
en antos ejecutivos, hoy en la vla de 
apremio, promovido» por doña Micaela 
Mestre y Montoro, contra don Lois Pé
rez del Pulgar, sobre pago de pesetas, 
se sacan á pública subasta, por tercera 
vez, sin scjeoión á tipo, por lérmino 
de veinte días, las dos participaciones 
de fincas eignientes:

La sexta parte proiadívisa ds ocho 
décimas ds la huerte nombrada de ¡a 
Reina baja, situada en le carrera de loa 
Tejares, hoy de Colóu, en la ciudad de 
Córdoba, y linda a[ Norte con solares 
do herederos de Diego Alvarez y ca
mino del Ferrocarril; Este con U huer
ta de! Hospicio provincial; Ser oon lae 
cassa números 2 ai 14 de la calle de Co
lón; Sor y Este ocu todas las casas com
prendidas en la cellaj'a ds la Adelfa, y 
Oeste con restos de la huerta Pesoa y 
Solares de los herederos do don Diego 
Monroy, la cual, en la proporción antes 
referida, ó sea la sexta parte de ocho 
décimas, ha sido tesada en 38.513 pe- 
satas con 33 céntimos,

y otra sexta parte, también proindí- 
vies, de ocho décimas de Ia huerta 
nombrada de 1a Reina alta, situada en 
las afueras de la ciudad de Córdoba; 
¡iodando por Levants con el camino 
de la sierra; Norte con el cortijo de las 
Infentas; Poniente con olivar del Ahor
cado, y 8ur con el callejón de los To
ros, habiendo sido tasada dicha sexta 
parte en 4.000 pesetas, que hacen en 
junto la suma de 43 513 pesetas 33 cén
timos.

Habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar simultá- 
neamente en este Juzgado y en el de 
Córdoba, el día veinte y dos de Dioiem- 
bre próximo, á las dos de su tarde, ha- 
ciéndose presente que para tornar par-

t 
1

í
J

í

i
í

Í 
j

E

i
»

e »

{

í 
!

i

te en dicho acto habrá de oonsignarse 
proviamente en la mes» del Juzgado 
en que se haga la licitación el diez por 
ciento del importa det precio de la se
gunda subasta; que los licitadores Ó re
matantes habrán de oonformergs oon 
los tftoloa de propiedad obrantes en 
autos, y que sobre las referidas fincas 
pasa un gravámen da nn censo que no 
ha sido deducido del precio de la tasa
ción.

Dado en Madrid á once de Octobre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
El sotnarío, Fernando Beltrán Agua
do.—V.” B.*; Tomás Mínguez.

LA RAMBLA 
Núm. 2957

□EXZHOTO
Don Francisco Núñez de Arenas y Paz, Li

cenciado en Jurisprudencia, Juez munici
pal de esta villa è interino de primera ins
tancia de este partido, por hallarae disfru
tando licencia el propietario.
Hago saber; que en providenoi» dic

tada con fecha de ayer en el expedien
to de juriadiooión voluntaria que en 
este Juzgado y por Ia Escribanía del 
que refrenda se instruye á instancia de 
don Manuel de Lera y Alcalá, vecino 
de Málaga, representado por el Procu
rador don Antonio del Rísal y More 
no, para acreditar é inscribir á en nom
bre en el Registro da la Propiedad de 
este partido la posesión que quieta y 
pacificamente disfrute, entre otras fin
cas, de una suerte de tierra calma nom
brada haza de la Estaca, al pago de 
Siete-Torrea, término do Santaella, de 
cabida do diez y ocho fanegas, equiva 
lente» á onoo hectáreas, un área y se
tenta y ocho oentiársaa, qoe linda á 
Levanto, Mediodía y Poniente ocn tie
rras del cortijo del Garabatillo, y si 
Norte oon el camino qno de la Rambla 
condnoe á la ciudad de Ecija, ha aoor- 
dado dar vista do dicha pretensión á 
don Luis Ponce de León, Marqués dol 
Castillo, ó sos herederos sí hubiere fa
llecido, mediante ú enoontrarsa inscri
to á su nombre en el mencionado Re
gistro de la Propiedad de este partido 
el dominio de la finos reseñada, para 
qa» dentro del término de diez días 
oomparezaan onto este Juzgado á ha- 
oer Ias reclamaciones que estimen opor 
tunas respecto á la posesión que ge pre
tende.

Dado en la Rambla á cuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho, — Frauoisoo Núñez.—El actua
rio, Celestino Aguilar.

CORDOBA
Núm. 2958

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Haga saber: que en este mi Juzgado 

y por ante el infrascripto se siguen 
autos joloio abintestate á bienes qno- . 
dados por muerte de Don Manoel Ma
tilla y Barrajón, en los cuales, á peti
ción de parte, se ha acordado sacar à 
pública anbesta, que es la segunda, pa
ra su venta, los bienes mnebí as y de
más que á oontinuaoión se expresan:

Lote 1.® Ptas. Ots.

Lo componen castro ca- 
rruajee, ó sean: uno familiar, 
tasado en mil seteoientas oin- 

orienta pesetas; otro bÍ-a-bi, 
es mil quinientas pesetas; 
otro berlina en mil dosoientaa 
oinenenta pesetas, y otro do
mador en Basanta y cinco pe 
eetae, y todos en castro mil 
quinientas sesenta y cinco pe 
setas........................................ 4666

Lote 2.®
Efectos de la cuadra, li

breas, etcétera, comprendidos 
en los númerog desde el 1.'^ 
al 43 de la declaración peri
cial, valuados en mil seisoien- 
tas ochenta y siete pesetas 
oínouenta céntimos................ 1687 50

Lote 3.”
Un tronco de dos caballos, 

en mil doscientas cincuenta 
pesetas.........................  1260

Lote 4.’
Los marcados con los nú

meros 167 el 179, 181, 182, 
184, 186, 188. 192, 194 ai 196 
y 198 al 202, en nueveoientes 
cuarenta y ties pesetas doce 
céntimos................................. 943 12

Lote 6.“
La Biblioteca, compuesta 

de trescientos volúmenes de 
diferentes obra#, comprendi
da en el número 206, en cua
trocientas oinenenta y seis 
pesetas.................................... 466

Lote 6.®
Los cuadros comprendidos 

•n los números 29 y 11'2, en 
dos mil trescientas ochenta y 
cinco pesetas  2366

Lota 7?
Una canasta con varios en

seras de cocina, qoe ocupa el 
número 131, en treinta y cin
co pesetas setenta y cinco 
céntimos.................................. 36 75

Lote S.®
Once copas de oríatal, para 

^S°8) 7 otras Varias cosas de 
idem, número 169, en oin- 
ouenta y cinco pesetas cin
cuenta céntimos...................... 66 60

Loto 9,"
Se compone de noventa y 

cinco platos y otroa varios 
efectos de mesa, números 164, 
166 y 168 de Ia declaración 
pericial, valuados en sesenta 
y tres pesetas cincuenta y Un 
céntimos................................. 63 51

Lote 10.’
Comprende varios objetos 

comprendidos en los números 
6, 8,9 al 11, 12 al 17, 19 al 
28, y 31, 32 y 34 al 42, en 
ouatrooienias noventa y dos 
pesetas noventa oéntimoH.... 492 90

Lote 11.'
Ls estantería para libros, 

número 12, valuada en ciento 
veinte y ocho peestas.,.. ., 128

Lote 12.'
Comprende los números 44 

al 47, 60 y 61, 63, 66 al 63, 
66, 66, 68, 70, 72 ai 75, 77 al 
86, 89 al 93 y 95 al 103, va
luados en das mil olento sa-
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seats y eeis pesetas oinoDcota 
céntimos.....................................  2166 60

Lote 13.”
Comprende tos números 

104 al 107, 109, 110, 111, 113, 
114sl 122, 125 al 133, 135 al 
141, 143 al 143. 160 al 162 y 
155 al 160, en seteoientas 
ochenta y nos ve pesetas...>■ 789

Lote 14."
Los números 161, 163, 203

y 203 al 217 iüolQaiveB, en 
ciento ochenta y tres pesetas. 183

Lote 16.’
Un arcén y varias barricas 

de madera, oon ágoras de mo- 
Timiento, de Nacimiento, y 
otros varios efectos, en oca- 
trooientas cinooenta pesetas. 460

Total de todos los totes, 
qninoe mil seiscientas oin- 
onenta pesetas setenta y ocho 
oéntimos..........................,,.,.16660 78

Coya 8 o bus ta y remate en favor del 
major postor deberá tener lagar el dia 
veinte y oao del corriente, á lae doce 
de en maBaca, en la sala Andienoia del 
Jazgado, sito en el piso alto de las Ca
sas Consistoriales, bajo las condioiones 
signientes; No se admitirán proposi 
oiones que no cubran el tipo de tasa
ción. con baja únicamente del díez por 
ciento de la misma. Qae para tomar 
parte en la subasta deberán de consig
nar los lioitadorea el diez por siento 
del valor de loa bienes, en la mesa del 
Jazgado, y acreditar tener cédula per
sonal. Y 6nalmente, qne todos los ob
jetos que ae anagenan se hallan de ma
nifiesto en la casa números doee y oa- 
toroe de la oalie Mascarones, de esta 
ciudad, de nueve de la mafiana á ona 
de la tarde, en la que podrán ser exa
minados, asi como también los autos 
estarán á la vista en la Escribanía del 
infrascripto, en loe cuales resulta la 
descripción minneioea de los mismos.

Dado en Córdoba á cuatro de No
viembre de mil ochooientoa noventa y 
ooho.—Franoisoo Fernández Vior.— 
De orden da S. S.*, Federico Duarte.

FUENTE OBEJUNA
Núm- 2942

Don Allbnso Gómez Bellido, Juez de instrno- 
ción de esta villa y su partido.
Hago saber: que en expediento que 

8) sigue en este Jazgado, para hacer 
efectivas lae costas causadas en el aa- 
mario sobre lesiones, contra José Ne
vado Alcalde, se sacan á pública su
basta, por tercera vez, y sin sujeción à 
tipo, Ias fincas signientes:

1 .^ Media casa en la calle de Sole
dad, número oineo, de la villa de Es
pial, proindiviea con la Otra de mitad 
de Rosa Nevado Alcalde; mide toda 
ella una superficie de treinta y cinco 
metros ouadrados, oon una habitación, 
despensa, cocina, cuadra, pajar y co
rral, oon dos portales; linda por la de
recha de su entrada oon otra de Jose
fa Alcalde Sánchez; izquierda la de To
más de Torres, y espalda oon corral de 
las de Juan Martínez Caballero, tasa
da en trescientas noventa y seis pese
tas y está libre de cargas.

2 .* Un pedazo de vífia, al sitio de

Poyatos, término de Espiel, de una 
ouartilla de cabida, que linda por Le
vante con tierras de Francisco Ruiz; 
Mediodía otra de Rosa Nevado Abalde; 
Poniente tierras de Francisco Barbero 
Pétez, y Norte otras de Franoisoo 
Ruiz, tasado en dosoiertas pesetas y 
está libre de cargas; y

3 .“ Otro pedazo de terreno desti
nado á labor, en el sitio del Valle, tér
mino de Espiel, de cuatro fanegas de 
cabida, que linda por Levante oon tie
rras de Juan Alcalde MuBoz; Mediodía 
y Norta otras de José Alcalde Serrano, 
y Poniente las de Antonio Ramos, ta
sado en setecientas pesetas y está libre 
de cargas.

Les títulos de propiedad de referi
das fiucae estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, para que pue
den examinarlos los que quieran temar 
parte en la sobaatH; previniéndose que 
los iioitadores deberán ooeformerse 
con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros, debiendo pagar en 
el Registro de la propiedad la inscrip
ción de loa miemos.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en le mesa del Juzgado ó en el 
Eetablecimiento destinado al efecto, 
el diez por cíanto del valor de las fin
cas que se enbaatan.

Cuya diligencia tendrá logar en la 
sala Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte y nueve de Noviembre actual, 
á las doce de su mañana.

Dado en Fuente Obejuna á cinco de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y ocho. — Alfonso Gómez.—P. 9. M., 
Andrés Angel.

ADAMUZ
Núm. 2944

Cédula de díaciún
En providencia de este día, recaída 

en las diligencias de juicio verbal de 
faltas, contra Juan José Torralvo Mon
tes y José Martínez (a) Chango, que 
se dice son vecinos de ViUanneva de 
Córdoba, y cuyo paradero se ignore, 
por uso de armas sin licencia, ha orde
nado el eañer Juez municipal, se citen 
á expresados individuos por medio de 
la presente, que se insertará en el Bo- 
LBTiN Oficial de Córdoba, para que 
asistidos de las pruebas que á su dere
cho conduzcan, comparezcan ante este 
Juzgado municipal, sito calle Mesones, 
número 20, á Ias doce de Is mañana del 
día catorce de Noviembre próximo, 
para la celebración del correspondien
te juicio; bajo apercibimiento que de 
no verificar la oomperecenoia, se con
tinuarán les diligencias en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio á que hubiere 
logar en dereobo.

Y para que conste, oumpiiendo lo 
mandado por el señor Juez municipal, 
expido la presente cédula de citación 
en Adamúz á treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
El Secretario suplente, Juan Morera.

BUJALANCE
Núm. 2961

Don José María Key Heredia, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
For el presente, que es insertará en 

la Gacela de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto oiviies co
rno militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la basca de

las aves cuyas señas se anotan á conti
nuación, propias de don José Nieto, 
las cuales fueron enatraidaa la noche 
de! cuatro al cinco del corriente del ca- 
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serio los Leones, término do esta cía 
dad, y caso de ser habidas las pongan 
á diepoaioión de este Juzgado oon las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no aoreditan su légitima adquisición 
y el autor ó autores de la sustracción 
de las mismas.

Dado en Bujalance á siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Marla Rey. De su orden, 
Franoisoo del Prado.

Señas de las aves
Trece gallinas y dos pollos gallos, 

□no oon una mosca en la barba derecha 
y createllado, una gallina conohinobi- 
na, oon lea patas muy cortas y todas las 
demás castellanas.

POSADAS
Núm. 2962

: Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc- 
í ción de esta villa y su partido,
1 Por virtu.1 del preseute ruego y en- 
' cargo á toda clase de autoridades, tan- 
i to civiles como militares y demás in- 
j dividuos de la policía judicial, se prao- 
i tiquea activas y eficaces diligencias 
( para la busca da nueve cerdos, cuyas 

señas después se expresarán, los cuales 
■ fueron hurtados la noche del veinte y 
i siete de Octubre último á don Antonio
1 Tellez Pistón, vecino de Puente Pal- 
: mera, de la zahúrda del cortijo de la 
; Dehesilla; y caso de ser habidos sean 
■ puestos á disposioióu de este Juzgado, 
} oon las personas en cuyo poder se en- 
Ï caentren. si no acreditan su legítima 
/ procedencia; pues asi lo tengo acordado 
1 en el sumario que me hallo inetreyen- 
1 do con tal motivo.
; Dado en Posadas á seis de Noviam- 
1 bre de mil ochocientos noventa y ocho.
S —Fabián Ruiz.—El Escribano, Félix 
¡Nogués.

Señas de los cerdos
Nueve de dos años da edad, entre 

pelados, hierro á. T. en la paletilla de
recha, cuyas iniciales están enbreleza- 

J das.

1 Sección de anuncios
Eu apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

le 13 KtacUo
BEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en

vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obJi- 
gaeión de sufragar los honorarios qae 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarlee el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real oruen 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo- 

: niendo que se exija el de pago de lo 
| derechos de inserción de los anuncios 
( en la Gaceta de Madrid] y
[ Considerando, por último, Q^e 

cuando los indicados preceptos ^® 
nen en pro de la petición de los - 
tarios, es absurdo que éstos, ap®* 
de no percibir los honorarios á qn 
tienen perfecto y legal derecho, ao^ 
fragüen además los gastos de P^P 

! sellado y timbres necesarios al ca 
plimiento do su cometido,para el coa 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G-). y en 
nombre la Reina Regente del R^^^^^J 
ha tenido á bien disponer que en 
sucesivo las Corporaciones provine 

1 les y municipales no procedan al ote 
i gamieuto de la escritura de los eo 
! tratos que celebren, sin que en el a 
j to de referencia exhiban los rcic_ 
; tantes, además dei resguardo, de 
, ber constituido la fianza definitive 

su caso, teniendo en cuenta para e , 
lo expresado en el art. 21 del ^B® 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
recibos de haber satisfecho Io3 de, ^ 
chos devengados y suplementos » 
Untados por el Notario ó 
autorizantes de la subasta, si 
por exceder de 50,000 pesetas, ha ^^ 
re sido doble y simultánea; y 
igual documento que acredite 
satisfecho los derechos de i°®®^®^y¡j, 
de los anuncios en la Gaceta 
drid y Boletín Oficial de 1« P^^ 
vincia. Al propio tiempo que 
los contratos se celebren por ^® ¿¡. 
nistración, por hallarse corapr® ^^^ 
dos en el caso que, como ^‘^^L^g^je! 
de subasta, marca el párrafo o- 
art. 36 del Real decreto de 4 de -^ ^^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea en e 
que se hayan celebrado dos suba 
al efecto, sin que en ellas se P^'^^j,'- 
taran los licitadores, se exija lo _ 
mente al concesionario, antes de o ^^ 
gar la escritura, análogos doouio® _ 
que justifiquen el pago de Io9 ^^^g 
chos do referencia; entendiez 
también que si la Corporación U®' ¿ 
á cabo por sí propia el servios ^^ 
obras que hubiese intentado, con ^ 
tar, será ella misma la obligea ^^ 
abonar al Notario ó Notarios *^10- 
rechos devengados por éstos al® 
rizar Ia subasta mencionada. ^^^ 

De Real orden lo digo á V. S. p^^, 
su conocimiento y efectos consig’^^^ 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^^ 
vedad deberá remitir V- ^ ^t.-tP'' 
Ministerio un ejemplar del B® ^ 
Oficial de esa proviucia en ^^0 
inserte esta Real orden. Dios g^- jg 
á V. S. muchos años. Madrid 
Agosto de 1891.—-Silvela- ^
Sr. Gobernador de la provineind^^
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